






 
 

 
 
 
 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Proceso No. 2022-00090 

 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 18 de enero de 
2024 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 9 $1.800.000 
Notificaciones    

Cautelas    
Arancel    
TOTAL   $1.800.000 

 

La presente liquidación se elabora el día 25 de enero de 2024. 
 

  

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 

                                             Secretaria 

mailto:Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co




 
 

 
 
 
 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Proceso No. 2022-00986 

 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 15 de enero de 
2024 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 24 $900.000.oo 
Notificaciones 1 6 

 
10 
11 

$13.000 
$13.000 
$13.000 
$13.000 

Cautelas    
Arancel    
TOTAL   $952.000.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 22 de enero de 2024. 
 

  

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 

                                             Secretaria 

mailto:Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co




 
 

 
 
 
 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Proceso No. 2022-01157 

 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 18 de enero de 
2024 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 29 $1.800.000 
Notificaciones    

Cautelas    
Arancel    
TOTAL   $1.800.000 

 

La presente liquidación se elabora el día 25 de enero de 2024. 
 

  

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 

                                             Secretaria 

mailto:Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co




 
 

 
 
 
 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Proceso No. 2023-00244 

 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 15 de enero de 
2024 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 15 $2.500.000 
Notificaciones 1 7 $11.000 

Cautelas    
Arancel    
TOTAL   $2.511.000 

 

La presente liquidación se elabora el día 22 de enero de 2024. 
 

  

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 

                                             Secretaria 

mailto:Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co




 
 

 
 
 
 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Proceso No. 2023-00258 

 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha 15 de enero de 
2024 y de conformidad con lo preceptuado en el art. 366 del C.G. del P., se 
procede a elaborar la presente liquidación de costas así: 
 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho 1 15 $1.500.000 
Notificaciones 1 7 $9.000 

Cautelas    
Arancel    
TOTAL   $1.509.000 

 

La presente liquidación se elabora el día 22 de enero de 2024. 
 

  

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 

                                             Secretaria 

mailto:Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., 26 de enero de 2024 

 
REF. EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
Rad. No. 110014003005 2023 00520 00 
DEMANDANTE:  AECSA SA.  

DEMANDADO: JAIME LIDER PALACIOS ANGOLA 

 

Revisado el escrito que antecede con la notificación aportada por la parte 

demandante(pdf.06), previo a tener en cuenta, se requiere al actor acredite 

el envío de los anexos conforme a lo establecido en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 en concordancia con el artículo 292 del Código General del 

Proceso1, so pena de tener que adelantar de nuevo la notificación en debida 

forma.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

                       
 

JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

AR.  

                                                           

1
 Art. 292. Notificación por Aviso-Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia 
que se notifica… 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 008 

Fijado hoy 29 de enero de 2024 a la hora de las 8: 00AM 

 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 


